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SMART HOME

Cada vez más 
cerca del hogar 
inteligente
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El campo de la automatización 
del hogar se está expandien-
do rápidamente al mismo rit-

mo que la tecnología avanza y noso-
tros con ella. El término Smart Home 
hace referencia a un hogar o edificio 
equipado con los dispositivos suficien-
tes que permita a los usuarios con-
trolarlos remotamente mediante la in-
troducción de una simple orden. En 
respuesta a este rápido crecimiento, 
la estandarización no se queda atrás 
y en materia de hogares inteligentes 
lleva desde hace años ofreciendo solu-
ciones a las necesidades del mercado.

Los hogares y los edificios son ca-
da vez más complejos en términos 
de sistemas electrónicos, productos 
y servicios conectados donde los sis-
temas están proporcionando un cre-
ciente mercado en hogares y edificios 
y, al mismo tiempo, apoyan la gestión 
de la energía, los contadores y redes 
inteligentes, los sistemas de seguri-
dad, los sistemas de asistencia y sa-
lud y, en última instancia, el bienestar 
de las personas en el hogar.

La necesidad de trabajo para com-
pletar un conjunto cohesivo, integrado 
y entrelazado de normas en el ámbi-
to Smart Home es clara. Se requieren 
medidas apropiadas y urgentes de las 
autoridades públicas y privadas, así co-
mo de los encargados de adoptar de-
cisiones, tanto en la industria como en 
los gobiernos, tanto en el ámbito na-
cional como europeo.

En este marco, se creó en el Co-
mité Europeo de Normalización 

Electrotécnica (CENELEC), el comité 
técnico CLC/TC 205 Sistemas electró-
nicos en viviendas y edificios (HBES), 
cuyo seguimiento en España se lle-
va a cabo en la Asociación Española 
de Normalización, UNE, a través del 
CTN 202/SC 205 Sistemas electróni-
cos en viviendas y edificios. Dentro de 
este órgano se gestionan las normas 
para garantizar la integración de un 
amplio espectro de aplicaciones de 
control y gestión de otras aplicacio-
nes en y alrededor de hogares y edifi-
cios. Asimismo, se incluyen las pasare-
las a diferentes medios de transmisión 
y redes públicas teniendo en cuenta 
todos los aspectos de compatibilidad 
electromagnética y seguridad eléctri-
ca y funcional. Para ello se ha desa-
rrollado la serie de Normas UNE-EN 
50090, 14 ya publicadas y dos en fa-
se de proyecto, que se centra en las 
aplicaciones de control para el Siste-
ma de Comunicación Abierta HBES 
de Hogar y Edificio, y cubre cualquier 
combinación de dispositivos electróni-
cos conectados a través de una red de 
transmisión digital. El sistema electró-
nico para viviendas y edificios, tal co-
mo se proporciona por el sistema de 
comunicación abierto HBES, es una 
forma especializada de control de pro-
cesos automatizado, descentralizado y 
distribuido, dedicado a las necesida-
des de las aplicaciones para vivien-
das y edificios. El CTN 202/SC 205 
realiza el seguimiento de los trabajos 
de comités técnicos de normalización 
internacionales, como el IEC/TC 23 

Accesorios eléctricos, de la Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC). En 
este comité se está desarrollando la se-
rie de Normas IEC 63044, que espe-
cífica requisitos que deben de cumplir 
los sistemas de automatización de ho-
gares y edificios. España coordina es-
tos trabajos de normalización. Asimis-
mo, se encarga del seguimiento del 
ISO/IEC JTC 1/SC 25, comité conjun-
to de la Organización Internacional 
de Normalización (ISO) y de la Comi-
sión Electrotécnica Internacional (IEC), 
donde se aborda la estandarización de 
aplicaciones para la red inteligente pa-
ra electricidad, gas, agua y calor para 
entornos comerciales y residenciales.

Internet de las Cosas
Si bien los recientes desarrollos en 
domótica están destinados a facilitar 
la vida de cualquier persona, existen 
ciertas categorías de la población pa-
ra las que puede ser una experien-
cia que le cambie la vida. Es el caso 
de las personas mayores o personas 
con discapacidad que tienen necesi-
dades de accesibilidad muy específi-
cas y pueden beneficiarse plenamen-
te de los avances de la tecnología aso-
ciados con Internet de las Cosas (IoT) 
y Smart Home.

Como parte de este creciente mer-
cado, los fabricantes requieren un 
amplio espectro de normas, muchas 
de las cuales se desarrollan en el co-
mité internacional ISO/IEC JTC/WG 
10 Internet de las Cosas que apoyan 
estos sistemas, servicios y productos, 
con la creciente complejidad de los 
protocolos de comunicación, la inte-
roperabilidad.

Por ello, dado el amplio desarrollo 
que ha sufrido la normalización en es-
te campo, desde IEC se decidió crear 
el SEG 9 (Systems Evaluation Group) 
Smart Home/Office Building Systems. 
Este grupo revisará las actividades de 
normalización existentes relaciona-
das con las instalaciones eléctricas y 
las tecnologías de comunicación para 
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Controlar la iluminación, climatización o seguridad de los hogares directamente o 
a través de su programación es ya una realidad. Ahora el futuro pasa por Internet 
de las Cosas (IoT), que permite las relaciones entre objetos, conectándose entre 
ellos y con la red, para ofrecernos datos en tiempo real. Los trabajos de normaliza-
ción desarrollados en comités técnicos de organismos como ISO, IEC, CENELEC o 
UNE apoyan a los sistemas, servicios, productos, protocolos de comunicación o in-
teroperabilidad necesarios para hacer realidad el hogar inteligente o Smart Home.

Contenidos facilitados por la
Asociación Española de Normalización 
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Apertura de puerta de garaje

Cierre de garaje

Timbre

Sensor de puerta

Bombilla

Televisor

Control remoto de TV

Centro de actividad IoT

Dispositivos médicos

Sensor de movimiento

Interruptores de luz

Cámaras

Alarma de incendio

Altavoces

SMART HOME

Contador inteligente

Sensor de fuga 

Termostato

Monitor de calidad de aire

Sistema de integración

los sistemas de edificios de oficinas y 
hogares inteligentes con el fin de ela-
borar una hoja de ruta de alto nivel. 
El perímetro de trabajo consistirá en 
equipos, dispositivos y protocolos que 
se despliegan en el lado del consu-
midor o usuario del medidor eléctri-
co, y que permiten a los propietarios 
y usuarios de edificios tener acceso a 
más comodidad y seguridad al tiem-
po que reducen los costos de mante-
nimiento y los impactos en el ambien-
te. Las áreas de aplicación incluirán, 
pero no estarán limitadas, a ilumi-
nación, ventilación, calefacción y ai-
re acondicionado (HVAC), eficiencia 
energética, seguridad, alarmas técni-
cas y de seguridad, electrodomésti-
cos, carga de vehículos eléctricos, etc.

Dentro de este grupo también se 
han definido diferentes casos de uso 
para distintas situaciones de aplica-
ción de normas donde los escena-
rios son numerosos e incluyen, entre 
otros aspectos:
Modo Hogar. En este escenario, el 
residente se encuentra en su hogar y 
quiere disponer de un ambiente debi-
damente climatizado con una ilumina-
ción adecuada en las zonas ocupadas. 
En el caso de la iluminación, los sen-
sores en las habitaciones y los contro-
les de la intensidad lumínica resultan 
aspectos útiles. En este sentido, poder 
tener la capacidad de regular la luz te-
niendo en cuenta la transición del día a 
la noche también es un factor que hay 
que valorar. Al sistema de gestión del 
hogar se podrá acceder directamente 
o controlarlo de forma remota. Con-
trolar el sistema de iluminación permi-
te establecer escenarios de iluminación 

adecuados para las diferentes activida-
des en el hogar. Los aparatos inteligen-
tes que se encuentren en el hogar se 
podrán regular manualmente o me-
diante programación con el objetivo 
de reducir la carga de energía eléctri-
ca durante las horas punta. En cuanto 
al sistema de seguridad, también será 
manual o programado y hará posible 
regular el nivel de sensibilidad duran-
te el día y la noche, según las necesi-
dades. Asimismo, hay que considerar 
la protección de todos estos sistemas 
contra las amenazas cibernéticas.
Modo ausente. En este escenario, 
el residente está lejos de su hogar y 
quiere aplicar un modo de ahorro de 
energía y alta seguridad. Así, el con-
trol remoto y la monitorización tiene 
que permitir asegurar que la ilumina-
ción y los electrodomésticos estén en 
el estado deseado. Desde la perspec-
tiva de la iluminación, las funciones del 

SMART HOME
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sensor de ocupación de la habitación 
podrían ser colocadas en el modo OFF 
y reemplazadas por el funcionamien-
to ON/OFF programado de las lumi-
narias seleccionadas. El control remo-
to de los aparatos de iluminación sería 
una opción deseable. En el caso del sis-
tema de seguridad, debería poder co-
nectarse al sistema de iluminación, cá-
maras de vigilancia (que se activarían 
con la presencia de un intruso) y un 
sistema de mensajes de voz de alerta 
a las autoridades. Tras una situación de 
intrusión, la mayoría o totalidad de la 
iluminación se encendería para dejar 
expuesto al máximo al intruso. En es-
te escenario, el sistema de calefacción 
podría reducirse a un uso mínimo de 
energía, pero el suficiente para evitar 
la congelación de las tuberías, entre 
otros contratiempos. El envío de una 
señal por parte del residente mientras 
regresa servirá para activar su funcio-
namiento normal. Los electrodomés-
ticos inteligentes podrían disponer de 
controles apropiados a cada apara-
to; por ejemplo, el horno se podría 
activar para precalentarse y ahorrar 
tiempo en la preparación de la comi-
da. Todos los dispositivos inteligentes 
deberían estar conectados al sistema 
de gestión del hogar para la supervi-
sión del estado funcional.

Directivas de Nuevo 
Enfoque
Los equipos que incluyen módulo de 
radio juegan un papel muy importante 
en la legislación europea y están estre-
chamente relacionados con la norma-
lización, como los equipos empleados 
en la comunicación entre salas. Parte 
de las políticas que despliega y sigue 
Europa son a través de normas técni-
cas, específicamente en aquellos co-
mités técnicos que desarrollan normas 
de producto o protocolo con aspectos 

Smart Home en apoyo a las Directivas 
Europeas de Nuevo enfoque, como la 
de Equipos Radioeléctricos.

Los productos que se incluyen den-
tro del ámbito de Smart Home están 
contenidos dentro del campo de apli-
cación de la Directiva 2014/53/EU re-
lativa a la armonización de las legis-
laciones de los Estados miembro so-
bre la comercialización de equipos 
radioeléctricos, que entró en vigor el 
pasado 12 de junio. Esto implica que 
los productos que incorporen módu-
lo de radio fijo deben de cumplir con 
los requisitos esenciales de la misma y 
el cumplimiento con las 290 normas 
armonizadas que cita dicha directiva. 
Así, se otorgará presunción de confor-
midad con la directiva, beneficiándose 
de un acceso más rápido al mercado 
de estos productos.

Esta directiva de nuevo enfoque 
sustituye a su predecesora RTTED 
1999/5/CE y se aplica, en algunos ca-
sos, en lugar de la Directiva de Baja 
Tensión y de Compatibilidad Electro-
magnética, donde los cambios signifi-
cativos están en la redefinición de pro-
ducto radio y en la inclusión de cual-
quier producto que incorpore GPS, 
bluetooth, RFID, RLAN, NFC. Tam-
bién en productos que incorporen 
módulo radio, todo ello con el objetivo 
de alcanzar mayor énfasis en el uso 
eficiente del espectro radioeléctrico, en 
particular mejorando los requisitos del 
receptor de radio y una mejora de las 
disposiciones relativas a la vigilancia y 
aplicación del mercado, en particular 
entre los Estados miembro.

Por todo ello, las empresas, fabri-
cantes o instituciones que tengan 
presencia en Europa en este ámbi-
to encuentran en la normalización 
un potente aliado y participar en sus 
procesos les confiere una importan-
te ventaja competitiva. ◗

El panorama energético actual hace impres-
cindible la transición hacia viviendas y edi-
ficios digitales centrados en el usuario, do-
tándole de las herramientas necesarias pa-
ra contribuir a la sostenibilidad del sistema. 
Hablamos de edificios conectados a las ciu-
dades y redes inteligentes, que asistan al 
usuario con necesidades especiales y don-
de distintas aplicaciones se interconecten 
formando un todo y puedan, a su vez, co-
nectarse a proveedores externos para reci-
bir múltiples servicios. Y los sistemas de au-
tomatización de viviendas y edificios juegan 
un papel fundamental como aglutinador de 
todas las aplicaciones y conexiones con el 
exterior para la recepción de servicios.

En la Comisión Electrotécnica Interna-
cional (IEC), el comité técnico IEC/TC 23 
Accesorios eléctricos, a través de un gru-
po de trabajo sobre sistemas de automati-
zación en viviendas y edificios, está traba-
jando en la serie de Normas IEC 63044. Esta 
serie incluirá requisitos que deben cumplir 
estos sistemas, en estrecha cooperación con 
otros comités en el ámbito de edificios inte-
ligentes. Los trabajos del grupo están coor-
dinados por España, con la participación de 
más de 30 expertos procedentes de 12 paí-
ses, y ya se han publicado cinco normas de 
la serie relacionadas con la seguridad eléc-
trica y la compatibilidad electromagnética 
de estos sistemas. 

El reto es conseguir coordinar las tareas 
de normalización de todas las aplicaciones 
del edificio y su conexión con el exterior, 
desde el respeto de la seguridad eléctrica y 
tratando de sentar las bases para logar una 
interoperabilidad. Si esto se consigue, el edi-
ficio inteligente será una realidad y una par-
te fundamental de la smart city.

OPINIÓN

Normalizando 
el futuro

Beatriz Novel
Coordinadora
IEC/TC 23/WG 12  
Sistemas de 
automatización 
para viviendas y 
edificios
IEC/SEG 9 Smart 
Building/WG 1

Parte de las políticas que despliega y sigue Europa 
son a través de normas técnicas, específicamente en 
aquellos comités técnicos que desarrollan normas de 
producto o protocolo con aspectos Smart Home en 
apoyo a las Directivas Europeas de Nuevo enfoque, 
como la de Equipos Radioeléctricos


